
UNIVER§IDAD
DEL OOINDíO O

Bes-MEN 0l491 5 ' 02 AGo 2022

RENOVACIÓN ACREDITACIÓN

RECTORíA

RESoLUctóN fte:, - 063
CI 3 r¡u zozo

.POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION DE RECTORIA NUMERO
7195 OEL 27 DE MAYO DE 2020" ,

A- Que el articulo 69 de la Const¡tución Política de Colombia, garant¡za la autonomía
universitaria, señala que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por
sus prop¡os estatutos de acuerdo con la Ley.

B- Que los artículos 28y 29 de la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, por medio de la
cual se organizó el servicio público de la Educación Superior, le reconocen a las
institucrones de Educación superior el derecho a darse y modificar sus estatutos,
designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y

desarrollar sus programas académicos, defin¡r y organizar sus labores formativas,
académicas, docentes, c¡entíficas y culturales, otorgar los títulos correspondientes,
seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes
regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su
mis¡ón social y de función ¡nst¡tucional.

C- Que se expidió Resolución de Rectoría número 7195 del 27 de mayo de 2020 "Por
medio de la cual se deroga la resolución de rectoría número 2055 de 2016 y se
incorpora la norma NTC-ISO/lEC 17025:2017 "REQUISITOS GENERALES PARA
LA COIUPETENCIA DE LOS LABORATORIOS DE ENSAYO Y CALIBRACIÓN',
DENTRO DEL SISTEITA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DEL
OUINDÍO, en la que se designo como representante de la alta d¡recc¡ón al
Vicerrector de Extensión y Desarrollo Social o su delegado.

D- Que el Consejo Superior, en sesión del día 14 de junio del año 2022, aprobóJos
siguientes acuerdos: número 133 "Por medió del cual se determina la estructura
orgánica de la Un¡versidad del Quindío y las funciones generales de sus
dependencias y se dictan otras d¡sposiciones" y número 134 "Por medio de la cual
se suprimen, crean y recategorizan unos empleos y en consecuenc¡a se establece
una nueva planta de empleos administrativos de la Universidad del Quindío y se
dictan otros disposiciones" modificado por el Acuerdo del Consejo Superior número
141 del 24 de octubre del año 2023 "Por medio de la cual se modifica el Artículo
décimo del Acuerdo del Consejo Superior Número '134 del año 2022".

E- Que el mencionado Acuerdo del Consejo Superior No. 133 'POR MEDIO DEL CUAL
SE DETERMINA LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD DEL
OUINDÍO Y LAS FUNCIONES GENERALES Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSIC¡ONES", señala en el artículo 3.2, lo sigu¡ente:

"3.2. Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Cal¡dad: ell esfa Dirección se
compendian las func¡ones generales de planeación, organizac¡ón, direcc¡ón.
orientación y evaluación rec¡b¡das de las dependencias responsables, en
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El Rector de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero
del año 2005, y

CONSIDERANDO:
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cumplimiento de /os procesos de obtención de cert¡ficac¡ones de calidad en normas
ISO u equivalenles, reglstro calificado y acreditación de los programas académicos,
y la acreditación institucional, y durante la permanencia de las cerlificaciones y
acred¡taciones otorgadas, de tal manera que se cumplan con /os regulslros y se
ofeñen programas de alta calidad académica."

F- Que teniendo en cuenta las disposiciones delAcuerdo del Conseio Superior número
133 de 2022, se hace necesario modificar la representación de la alta dirección ante
el s¡stema de gest¡ón de calidad de los laboratorios, en tal sentido, de acuerdo con
la pertinencia de la función principal del cargo de director Administrativo de la
Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad, en tal sentido, se designará a
quien ostente el cargo, lo cual se verá reflejado en la parte dispositiva.

G- Que, de acuerdo con lo anter¡or, se hace necesario modificar el artículo sexto de la
Resolución de Rectoría número 7195 del 27 de mayo de 2020.

H- En virtud de lo anteriormente expuesto el señor Rector de la Universidad del

Quindío, en uso de sus facultades legales y estatutarias,

RESUELVE:

Mantener el compromiso con el cumplimiento de las políticas de los
laboratorios
Asegurar que se establezcan los procesos de comunicación apropiados
dentro de los laboratorios, considerando la eficacia del sistema de gestiÓn.

Reatizar anualmente, la revisión del sistema de cal¡dad y asegurar que se
mantiene su integridad cuando se planifican e implementan camblos en esfe.

Comunicar a la organización, la impoñancia de satisfacer lanros /os
requisitos del cliente, como los legales y reglamentarios.
Gestionar con otras dependenc¡as de la Universidad del Quindio, como la
Oficina de Asunfos Administrat¡vos y Adquisiciones, y demás centros de
apoyo o quien haga sus veces, las funciones esenaa/es en relación con la
satisfacción de necesidades de los laboratorios.
Asegurar /os recursos necesarios para el correcto desarrollo de las
actividades de los laboratorios y la implementación, mantenimiento y meiora
del sistema de gestión de calidad.
Todas las demás funciones que le sean as,glnadas por norma legal o
autoridad competente.

I

+

UN[QU[NDí@, rn conexión territorial ,t-

KCarera'15 Calle 12 I'lorte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - ou¡ndío - Colombia

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el contenido del artículo sexto, de la Resolución de
Rectoría número 7195 del 27 de mayo de 2020, pot las razones expuestas en la parte

motiva, el cual quedará asi:

"ARTíCULO SEXTO: Designación de representante de la alta direcciÓn ante el
slsúema de gestión de calidad de los laboratorios:

El director Administrativo de la Dirección de GestiÓn y Aseguram¡ento de la Cal¡dad
o su delegado, será repiesentante de la Alta DirecciÓn para la implementación,
mantenimiento, autocontrol y acred¡tación del S¡stema de GestiÓn de Calidad de los
laboratorios según Norma NTC-lSO/lEC 17025:2017, con las siguientes funciones:



6
B

i
á
f

ONIVERSIDAD
DEL COINDÍO "Rss.MEN 014915 - 02 AGo 2022

RENOVACIÓN ACREDITAC]ÓN
063

0 3 Fi3 2026
lnfiCUl-O SEGUNDO: Las demás disposicióñes dE la Resolución de Rectoría número

7195 del 27 de mayo de 2020 se mant¡enen incólumes.

ARTíCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón

y publicación.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia (Quindío), a los o J rr¡ ¿oto
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LUIS F AN NiA OBANDO

Rector

NOMBRES Y APELLIDOS

Nathalie Galleg o Arturo - Profes¡onal Direcc¡ón Jur¡d¡caREVISÓ

nevrsó
oAleiandra Maria G¡raldo Garc¡a. V¡cerrectora de Extens¡

Desarrollo Social
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Viclor Alfonso Vélez Muñoz - Director Juridico

APROBO

vigentes y por lo tanto,


